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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAVICENCIO 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE 

RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA. 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN:  50001 310 5001 2018 00438 01 

DEMANDANTE:   CARLOS QUIROGA SIERRA  

DEMANDADO:  CLÍNICA MARTHA S.A. 

PROVIDENCIA:  APELACIÓN DE AUTO 

 

Villavicencio, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.  OBJETO DE LA DECISIÓN. 

 

Procede la Sala de Decisión a resolver el recurso de apelación interpuesto 

por la demandada CLÍNICA MARTHA S.A., contra el auto proferido el 

dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022), por el JUZGADO 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO; providencia 

que tuvo por no contestada la demanda. 

  

2. ANTECEDENTES: 

 

2.1 DEMANDA Y ACTUACIONES EN PRIMERA INSTANCIA. 

 

.- Mediante escrito radicado el día 06 de agosto del 2018, cuyo conocimiento 

correspondió al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio, 

CARLOS QUIROGA SIERRA, demandó a CLÍNICA MARTHA S.A., para que 

bajo los apremios del proceso ordinario laboral, se declare que, durante el 
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período comprendido del 02 de noviembre de 2017 al 03 de julio de 2018; el 

demandante prestó en favor de la demandada servicios profesionales como 

médico internista, relación personal en la que el extremo pasivo de la litis, 

incurrió en mora contractual injustificada en el reconocimiento y pago de 

sus honorarios. 

 

Acorde con lo expuesto, solicitó se condene a CLÍNICA MARTHA S.A., al 

reconocimiento y pago de honorarios e intereses moratorios causados por la 

no cancelación oportuna de las cuentas de cobro adiadas diciembre 20 de 

2017; enero 19; febrero 20; marzo 26; mayo 03 y 31; junio 26 de 20181; así 

como que se le condene en costas y agencias en derecho. 

 

2.2.- ACTUACIONES EN PRIMERA INSTANCIA.  

 

Considerando el cabal cumplimiento de los requisitos formales del libelo 

introductorio, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio; 

mediante proveído adiado diciembre 10 de 2018, dispuso su admisión; 

ordenando al extremo activo de la litis, surtir traslado del escrito genitor a 

la demandada.   

 

Aduciendo la imposibilidad de notificar a la persona jurídica demandada, 

sujeto procesal que, pese de ser requerido en múltiples oportunidades; no 

asumió el conocimiento de la presente contención; así como, por haberse 

cumplido las exigencias previstas en los artículos 29 del CPT y SS y 108 del 

CGP, el actor, mediante memorial calendado marzo 12 de 2019, peticionó el 

emplazamiento de la demandada. 

 

Argumentando el cumplimiento de los presupuestos previstos en los 

artículos 29 del CPT y SS y 108 del CGP; el Juzgado Primero Laboral del 

                                                           
1 Adujo que, CLÍNICA MARTHA S.A. por concepto de pago de honorario le adeuda la suma de 72.910.000 
moneda corriente, cuantía por la que en reiteradas oportunidades el demandante presento cuentas de cobro 
a la entidad. 
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Circuito de Villavicencio; mediante auto fechado abril 03 de 2019, ordenó 

emplazar a la demandada CLÍNICA MARTHA S.A; designándole curador ad 

litem; profesional del derecho que, aceptada la aludida encomienda en junio 

24 de 2022; fue notificado personalmente del libelo genitor en agosto 25 de 

la enunciada anualidad y contestó la demanda en septiembre 09 de 2022, 

aseverando no constarles los hechos del libelo introductor; se opuso a las 

pretensiones y propuso las excepciones de mérito de “prescripción y la 

genérica”. 

 

Considerando que, la contestación de la demanda presentada por el curador 

ad litem de la pasiva se realizó de manera extemporánea; sujeto procesal a 

quien le era dable realizar el aludido acto jurídico hasta 07 de septiembre 

de 2022; el a quo, Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio, 

mediante proveído adiado octubre 18 de 2022, la rechazó. 

 

 2.3.- IMPUGNACIÓN  

Refutando la indebida la valoración normativa en la que incurrió el juez de 

primera instancia; funcionario jurisdiccional que, desacertadamente 

contabilizó los términos con los que contaba el extremo pasivo de la litis 

para contestar demanda; CLÍNICA MARTHA S.A. apeló2. 

 

CONSIDERACIONES 

 

3.  PROBLEMA JURÍDICO  

 

Acorde con los argumentos expuestos por la apelante en su impugnación, 

corresponde a la Sala analizar: 

 

                                                           
2 expreso que la contestación de la demanda se presentó en término, el acta en que se le notificó fue del día 
25 de agosto del 2022, y se entendería surtida el día siguiente por lo tanto los 10 días empezarían a contar el 
29 de agosto 2022 hasta el 09 de septiembre del mismo año de esta manera solícita que se revoque la decisión 
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¿Si el juez de primera instancia acertó o no al dar por no contestada la 

demanda? 

 

3.1.- SOBRE LA OPORTUNIDAD PARA CONTESTAR LA DEMANDA  

 

Tratándose del término para contestar la demanda, el artículo 8 de la Ley 

2213 de 20223, manifiesta: “…La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje…” 

 

Esa disposición debe interpretarse conjuntamente con el artículo 74 del CPT 

y S.S. que preceptúa: 

                                                           
3
ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 

afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de 

lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 

incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 

monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de 

las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 

web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de 

correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal 

Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal. 

 

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138
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“…Artículo 74: Admitida la demanda, el juez ordenará que se dé 

traslado de ella al demandado o demandados para que la contesten y 

al Agente del Ministerio Público si fuere el caso, por un término común 

de diez (10) días, traslado que se hará entregando copia del libelo a los 

demandados...”. 

 

De conformidad con los preceptos normativos transcritos, en desarrollo del 

proceso Ordinario Laboral; verificada la notificación personal al demandado, 

ya sea esta por su apoderado de confianza o por el curador ad litem 

designado para la defensa de sus intereses, este extremo procesal deberá 

contestar el libelo gestor dentro de los diez días hábiles siguientes a su 

notificación; carga que de no acaecer o, de realizar de manera extemporánea, 

conlleva su rechazo.  

 

4. CASO EN CONCRETO  

 

Para la Sala de Decisión el recurso de apelación interpuesto por CLÍNICA 

MARTHA S.A., tiene vocación de éxito por las razones que seguidamente 

se exponen: 

 

Evidencia esta Corporación que, conforme correo electrónico adiado agosto 

25 de 2022, el curador ad litem del extremo pasivo de la litis tuvo 

conocimiento del libelo genitor hasta la aludida calenda; fecha en la que no 

solo se le comunicó la presentación de la demanda realizada por el 

contratista CARLOS QUIROGA SIERRA, sino que también se le aportó en 

debida oportunidad sus anexos y el acta de notificación personal; así, 

atendiendo lo previsto en los artículos 74 del CPT y SS y 8 de la Ley 2213 

de 2022; el término de traslado al demandado para efectuar contestación 

del escrito introductorio empezó a regir el día 30 de agosto de 2022, 

feneciendo éste el 12 de septiembre de la enunciada anualidad. 
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Así, por presentar CLÍNICA MARTHA S.A., en septiembre 09 de 2022 

oportunamente la contestación de la demanda, se revocará la decisión 

proferida en primera instancia; en su lugar, ordenará al Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Villavicencio, tener por debidamente contestado 

el libelo genitor.  

 

5.- COSTAS 

 

De conformidad a lo previsto en el numeral 1° del artículo 365 del Código 

General de Proceso; ante la prosperidad de la impugnación presentada por 

CLÍNICA MARTHA S.A., ésta Corporación de abstendrá de imponer 

condena en costas. 

 

DECISIÓN 

 

La Sala de Decisión N1° Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Villavicencio,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto apelado, proferido el día 18 de octubre de 

2022, por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Villavicencio, tener por debida y oportunamente presentada la 

contestación de la demanda por CLÍNICA MARTHA S.A.  

 

TERCERO: SIN CONDENA en costas en la instancia. 

 

 

CUARTO: En firme esta providencia, por la Secretaría de esta Corporación 

DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen, Primero Laboral del 
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Circuito de Villavicencio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

 

                                               

RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

DELFINA FORERO MEJÍA 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

JAIR ENRIQUE MURILLO MINOTTA 

MAGISTRADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE VILLAVICENCIO 

SALA DE DECISIÓN LABORAL No.2 

 

 

Radicación: 500013110002 2012 00379 02 

 

 

REF.: - Proceso de Declaración de Unión Marital de Hecho – 

Acumulado- adelantado por MARÍA DEL TRÁNSITO 

LAVADO DE ARDILA, contra HEREDEROS DE ÁNGEL 

MARÍA ARDILA RIVEROS. 

 

 

Vil lavicencio, veintisiete (27) de junio de dos mil veint itrés (2023) 

 

Dispuso el artículo 7°, Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre 

de 2022, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, la 

transformación de los Despachos del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Vil lavicencio - Sala Civil,  Familia, Laboral,  en  los siguientes 

términos:  

 

(…) ARTÍCULO 7°. Transformación de unos despachos de magis t rado de 

sala c iv i l  fami l ia laboral.  Transformar,  con carácter permanente, a par t ir  del  

once (11)  de enero de 2023, los s iguientes despachos de magistrado:  

 

a.  Los despachos 001 y  002 de la Sala Civ i l  Fami l ia  Laboral  del  Tr ibunal 

Super ior  del Distr i to  Judic ia l de Vi l lavicenc io, a despachos 001 y 002 de 

la Sala Civ i l  Famil ia  del  Tr ibunal Super ior  del  Dist r i to Judic ia l de 

Vi l lav icenc io,  respect ivamente.  

 

b. Los despachos 003, 004 y 005 de la Sala Civi l  Famil ia Laboral del  

Tribunal  Superior del  Distrito Judicial de Vil lavicencio, a despachos 

001, 002 y 003 de la Sala Laboral  del  Tribunal  Superior del  Distrito 

Judicial de Vi l lavicencio ,  respect ivamente…”.  
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En cumplimiento de lo anterior, el Consejo Seccional de la Judicatura 

expidió comunicación CSJMEO23-146 del 13 de febrero de 2023, 

informando que cada Sala (Laboral y Civi l –Familia),  debería recibir y 

seguir atendiendo únicamente los asuntos propios de su especialidad. 

En ese sentido, indicó:  

 

“Por  medio de la presente y  dando respuesta a las  inquietudes p lanteadas 

en la reunión real izada e l  jueves 09 de febrero de 2023,  nos permit imos 

informar que actualmente se encuentran cumplidas todas las 

condiciones para el funcionamiento del Tribunal  Superior de 

Vi l lavicencio con sus respect ivas Salas ,  a tendiendo los s iguientes 

presupuestos:  

 

1.  Actualmente las  Sala Laboral  y  la Sala Civ i l  –  Famil ia  del  Tr ibunal 

Super ior  de Vi l lav icencio, deben estar recibiendo y conociendo  de los 

asuntos de las respectivas especial idades asignadas…”  

 

El proceso de Declaración de Unión Marital de Hecho –  Acumulado- de 

la referencia,  fue remitido por conocimiento previo, a este Despacho, 

por la Sala Cuarta de Decisión Civi l Familia Laboral de este Tribunal, 

mediante auto del 17 de junio de 2022,  trámite que no fue redistribuido 

a la Sala Civi l Familia, al momento de efectivizarse la escisión de 

Salas, por las razones expuestas en la constancia secretarial que 

antecede.  

 

Siendo así, para evitar eventuales nulidades al interior del citado  

trámite, por falta de competencia funcional,  por no ser este Despacho 

ni Sala, ni superior en asuntos civiles, del Juzgado Segundo de Famil ia 

del Circuito de Villavicencio , que lo dil igenció y resolvió en primera 

instancia, se  

 

DISPONE: 

 

DEVUÉLVASE el proceso de Declaración de Unión Marital de Hecho –  

Acumulado- de la referencia, a la Secretaría de la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio (antes Sala Civil  

Famil ia Laboral),  para que al l í se remita a la Oficina de Apoyo Judicial,  

con el f in de que efectúe el reparto a la Sala Civi l Famil ia y Despacho 
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de esta Corporación que corresponda, por lo indicado en l os 

considerandos.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DELFINA FORERO MEJÍA 

Magistrada 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Radicación: 500013110002 2012 00379 02 

 

REF.: - Proceso de Declaración de Unión Marital de Hecho – 

Acumulado- adelantado por MARÍA DEL TRÁNSITO 

LAVADO DE ARDILA, contra el HEREDEROS DE ÁNGEL 

MARÍA ARDILA RIVEROS. 

 

Vil lavicencio, veintisiete (27) de junio de dos mil veint itrés (2023) 

 

CONSTANCIA 

 

Señora Magistrada, Dra. Delf ina Forero Mejía, en la fecha me permito 

dejar la presente constancia en los siguientes términos:  

 

Teniendo en cuenta la información solicitada por  el Auxiliar Judicial del 

Despacho de la Dra. Claudia Patricia Navarrete Palomar, en relación 

con el proceso de la referencia y realizada las verif icaciones en el 

Despacho, me permito informar:  

 

- Por reparto, el 3 de septiembre de 2021 fue asignado a este 

Despacho el trámite de apelación de l auto del 4 de agosto de 

2021, dentro del proceso primigenio , radicado 500013110002 

2012 00379  00, bajo el consecutivo de segunda instancia 01, el 

cual fue remitido al Despacho de la Dra. Claudia Patricia 

Navarrete Palomar, conforme la redistribución de procesos 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura Seccional 

Vil lavicencio.  
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- Por reparto, el 14 de octubre de 2021 fue asignado al Despacho 

del Dr. Hoover Ramos Salas el trámite de apelación de la 

sentencia proferida el 19 de agosto de 2021 , dentro del proceso 

primigenio, radicado 500013110002 2012 00379  00, bajo el 

consecutivo de segunda instancia 02,  

 

Sin embargo, el Magistrado en mención, mediante auto del 17 de 

junio de 2022, dispuso la remisión por conocimiento previo a este 

Despacho. 
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Ante ello, la Secretaría de la Sala  Civi l Familia Laboral de esta 

Corporación, a través de correo electrónico remitió a este Despacho 

información del trámite en mención, sin hacer precisión que se trataba 

de un ingreso nuevo .  

 

 

 

Así las cosas, resulta evidente que el proceso de la referencia  

(Apelación de sentencia -consecutivo 02) no fue incluido en el l istado 

de la especialidad familia remitidos al Consejo Superior de la 

Judicatura de Villavicencio , como tampoco se encuentra en la base de 

datos del Despacho como ingreso nuevo  o en registro activo, y en la 

plataforma TEAMS correspondiente a esta Sala, el asunto se encontró 

en la carpeta de apelación de sentencias –  año 2021- Octubre, con el 

informe secretarial:   

 

Por ende, el trámite de apelación de la referencia,  aún se encuentra a 

nuestro cargo, pese a la escisión de la Sala Civi l Famil ia de la Laboral 
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dispuesta mediante Acuerdo PCSJA22- 12028 del 19 de diciembre de 

2022. 

 

Atentamente,  

 

 

PAOLA PANIAGUA RAMÍREZ 

AUXILIAR JUDICIAL GRADO I  

 

 


